
 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, 11 de junio de 2021 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN:  05001-31-05-010-2017-00600-00 

DEMANDANTE:  JOANNA ALEXANDRA RODRÍGUEZ TAMAYO  

DEMANDADO:  GLADYS ELENA COBALEDA BEDOYA 

 

Realizado un estudio pormenorizado de los documentos que reposan en el expediente, previo a la 

realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, observa esta Operadora Judicial que a los 

diferentes requerimientos realizados en la audiencia que antecede, no han sido tramitados en debida 

forma, sin allegarse la totalidad de documentos pedidos de manera oficiosa. 

 

Es por esto, que se aplaza la audiencia fijada para el 10 de junio de esta anualidad y se dispone 

requerir nuevamente a las entidades y partes en los siguientes términos: 

 

A la Fiscalía General de la Nación para que responda al requerimiento realizado en oficio anterior e 

indique si la abogada JOANNA ALEXANDRA RODRÍGUEZ TAMAYO con C.C. 43251908 y T.P. 

165.716 del CSJ cuenta con poderes de representación otorgados por la señora GLADYS ELENA 

COBALEDA BEDOYA identificada con la C.C. 42.887.322 para instaurar denuncias ante esa entidad, 

teniendo en cuenta que en comunicado 20197520000841 del 09 de enero de 2019 no fue precisada 

dicha información. Deberá indicar los radicados o SPOA de dichos trámites. 

 

Por otro lado, se requiere a la parte demandante para que allegue copias que se le pusieron a 

disposición por el Juzgado Octavio de Familia de Medellín e igualmente, se insta para que presente 

los poderes o copia de ellos en los que representó a la demandada en este proceso. 

 

Se procede a señalar nueva fecha para el 23 de agosto de 2021 a las 9 a.m. en donde se desarrollará 

la audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 

CLAUDIA MARIA OCHOA RICO 

JUEZ (E) 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, 15 de Junio de 2021 

 
El auto anterior fue notificado por estado y estados 

electrónicos Nº 86 de la fecha, fijado en la Secretaría del 
Despacho a las 8:00 a.m. 

 
__________________________________ 
OSCAR ANTONIO ENCISO RODRIGUEZ 

Secretario 


